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lidez.,académica.oadmJnistrativa. a los dóclJ;Inentos Ql,lEl.reg1&:"
m-entariamente- deban expedir, UlleS (';;omo títulos; certi:fíca:cio
nes, testimonio deprogramasdees~udio. ete~

2.0 Igualmenteprocederunlas'Pelegadonés Provinciales del
Ministerio: ertviando la ficha correspondiente al. titular y Secre
tario de la misma.

3.° _En los casos en que las firrnasde losdotul11entos estén
delegadas de acuerdo con las diS1':0si~ione~:Vi8'entes, deberán
ser rElmitid8.$también las fichas Can laf~ y rubrica de la
autoridad 0. funcionario que tenga,tEll,ql;llegac:J~n.haciendo cons
tar en la ficha la fecha del oport~o-:acuerdó clélegatpno.

4~4- Cuando por cualquIer .circUllstal':\cift;8e prociuzcan cam·
biosenlas autoridades yfuncio~~ri~liia _<111$ se ~ere- la p~
sente 9rden;:los CentrosoDel~on,saf~si--cuidarAn: de
remitir la ficha c»n la fitmay'xubtiJ;:aqe,:,)as nue:vasautori~

dadesotunc~onatios tan. pronto' como éstos hayan tomado po-

sesión de SU Cárgot al',objero de queBl fichero de legalización.
yre.eonocimiento pueda es,tarconmantemente. actualizado y evi
tar las demoraS perjU(ifdales para los i:nteresados que podrían
producirsee:n otro caso.

5.0 La.s fi~has correspondientes a las Facultades y Escuelas
Técrucas Superiores $"r.n tramitadas a través de los respectivos
Rectorados. q.uienes iUJltamente con las d,e! Magnifico y excelen
tísimo se:ñorRector. Vicerrector y Secretario ·general. las eleva
ran de. acuerdo .. con lopreviS-to en el níilllero primero. Los de
más centros y dependencias 'lo harán directamente.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V.' l. mUchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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lhnua y nibricaJ

Fecha de la delegacIón de firmas: .. '> , ••••• , " ••••••••••• , •••••

MINISTERIO DE TRABAJO
RE80LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueb:q el V1U Convenio Colectivo
Sindic'll InterprÓ'Vincietl pa;ra léis Cajas de ..4horro
y su personal.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cia!, para las Cajas de Ahorro; y

Resultando ,que. la Secretaría General de la Organización Sin~

diea!. con escrito de. 1. del Illea demarz(¡ ;actual. ha remitido
el texto del expresado C9nvenio. que- fué .sus<.:rito por la Co
misión deliberante el 23 de febreroPa5&do,; en .:unión de los
informes y. docwnentac1ón aq\1e;se~refíer&>elarticulo prim&ro
del Decreto~lay,2211969. d.9 deJ:üqi~l>re;

Resultando 'que' ha'.&ido ,emitid9JÓforme·por la Dlrección Ge~

neral de la Segu,rjdad S<><W;
BesUltartdoque .previo' ínforme .-d..~ la. S\ibcomisión 'de Sala~

rics. al Convextio. ha sido dada la .:c,onforr¡jidad al mismo por
el Co~ejo de Ministros en :sureul1iónqel ~a 24 dj)l mes actual;

Resultandoq\ieen'la :trarñ4teción .'~ es.~.e~cliente se han
observado lasprescripcíones reglaIllentaria$;:

Considerando quees~DirectiQn~l1e~,es cp:~pete:nte para
resolversol:)rel(),acordadQPO.t;:~s.j)~,~nelGótn~enio Co~

lectwo StndlPalen ord&n,a,su8:vro~ci6~oa)adeclaración
deineficaclat()talo·parciBl·de>su texto.,oon. a~glQ,:a.10 dis~.
puesto ei1elartículo 13delaLe'yde~-;dea'bxi1de 1958 en
relac1ón CQtt los artículos ~$ al. 22. d,el ~glalt)entó de 22 de
julio de 1908,

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
apl1cables, fíguranJo en su texto que las meJoras qua se es~

tablecen no repercutirán en los precíos·de su actividad mercan
til, .DO dimdosl3' ninguna de las causas de ·ineficacia. del articu
lo 20 del Reglamento·. de 22 de juho de 1958, y dado que en
cuanto a su. conteñido. económico le ha pres~o su conformi
dad el Consejo de Ministros•. segt'ln lo ~stablecldo en el Decret9
ley 2211969, de9 dedic:iettlbr'e' pOr el que se regula la política
de salarias, rentas no salariales y precios. procede su apro
bación;

Vistos los preceptos legales citados y demás aplicables,
Esta lJü'ección General resuelve:

Primero.-Aprobarel Convenio Colectivo Síndical, de ám
bito interprovincial, para'las Cajas de Ahorro.

Segundo.--Comuníc8r esta Resolución a la Organización Sin
dic:al para su' notillcaclóna las partes. a las que se hará
saber. dé .acuerdo ' don: el a.rticulo 23 del Reglamento de Con~

venios Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviembre
de' 1962. ,par -tra,tarse dé Resolucióil aproba-toria no cabe reOUI'So
contra la' miSma en· vía adnrinistrativa.

Terce-ro.----:I>isponer su publicación en 17leBoletin Oficial del
Estado-.

Lo que digo a V. 1. p*l:ra. su cc.,nocimiento y efectos.
DiQsgllar9.Sa .V. l.
~ddj25de mano 4e 1972.-E:l Director general. Vicente

Toro Ortl.

Umo. Sr. Secretario general de la. Organización SindicaL.

Ni1iWi!i! - _.---,-_._~---- -- -- -
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VIII CONVENIO COLECTIVO SINDIC,\L INrEl\PI\OVINCIAL
DE CAJAS DE AHOI\I\O y MONTES DE PIEDAD

Artículo 1.0 Disposiciones generales.-EI presente Convenio
ratifica, modifica y adiciona Jos anteriores.

El ámbito de aplicación se extiende a las relaciones de' tra~

bajo· entre las Cajas Generales de Ahorro PopUlar, con o sin
Monte -de Piedad y sus empleados, exceptuados los que presten
servicio en las obras benéfico-sociales por ellas creadas o sos~

tenidas, el personal tituladQ y pericial- que no preste serviCio
de modo regular o preferente y el que lo preste en calidad
de agente. corresponsal, etc., mediante contrato de comisión
O documento análogo, que quedan fUera todos ellos de la Re
glamentación.

Regirá, asimismo, este Convenio Colectivo Sindical para el
personal dependiente de la Confederación Española de Cajas
de Ahorro.

Art. 2.° Entrada en vigor.-EI Convenio entrará en vigor
al día siguiente a. su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado., con efectividad de 1 de enero de 1972.

Art. 3.0 Plazo de vigencia.-Se extenderán los efectos de
este Convenio Colectivo Sindical desde elIde enero de- 1972
al 31 de diciembre del mismo año, prorrogándose táCitamente
de afta en año si no se denuncia· por cualquiera de· las partes
con una antelación mínima de tres meseS a la fecha de su
vencimiento inicial o al de cualquiera de sus prorrogas.

La parte denunciante expresará las motivaciones de la de~

huncia y concretara la propuesta que ha de someterse a es
tudio y deliberación en el nuevo Convenio.

Art. 4.° Retribuciones.-Se aumenta. un 12 por 100 a los con
Ceptos siguientes:

..... Sueldos.

.... Aumentos por antigÜedad en la forma establecida en el
pá.rrafo 2.<> del artículo 7." del VII Convenio Colectivo.

~ Gratificaciones 18 de .Julio y Navidad.
..... Pagas reglamentarias de beneficios y de estímulo a la

producción.
...... Gratificaciones. quebranto de moneda, asignaciones com

plementa1Zias y pluses. Se exceptuarán la ayuda para es
tudios, dietas por comisión de servicios, plus extrasala
rial y ayuda familiar o prestación similar que se regulan
en otros puntos de este Convenio.

Art. S." Estimulo a la producción.-La medida retributiva
de este estimulo fijado en el último parraro del articulo 8. Q del
VlI Convenio Colectivo se amplía en media mensualidad.

Art. 6.° Plus extrasalariaL-Este plus se amplía en 7_000 pe
setas anuales. abonándose de acuerdo con lo establecido en el
artículo 40 del VII Convenio Colectivo.

Art. 7.° Previsión.

&) Orfandad.-El complemento de pensión de orfandad es
tablecido en el articulo 30 del V Convenio Colectivo y en los
porcentajes a que hace relación el articulo 32 del VII Convenio
se extenderá hasta que el beneficiario cumpla la edad de vein
te años.

b) Incapacidad laboral transitoria e invalidez provis.ionaL
Las percepciones a cargo de las Instituciones de ahorro esti
puladas en· el párrafo 2. 0 del artículo 40 de la Reglamentación
NacionaJ. de Cajas de Ahorro y Montes de Piedad para. el se
gundo y tercer año de incapacidad laboral transitoria quedan
fijadas. respectivamente, en el 67,50 por 100 y 75 por 100 de
las bases citadas en aquel artículo.

En el supuesto de invalidez provisional, esto es, hasta du~
rante vftinticuatro meses a partir del dia en qUe concluye
la incapacidad laboral transitoria. la prestación a. cargo de las
Instituciones será también del 75 por 100 de la base reguladora.

el Complemento de pensiones para las no afectadas por
anteriores Convenios.-Las pensiones de jubilación. viudedad y
orfandad causadas con anterioridad a las fechas en que res
pectivamente se. establecieron por Convenio Colectivo Sindical
los complementos de pensiones a cargo .de cada Cala. ser!\J1
complementadas en los porcentajes establecidos y bases seña
ladas para su fijación en el artículo 32 del VII Convenio Co~
lectivo Sindical. si bien estos complem.entos estarán referidos
8: los ingresos percibidos por el empleado en J& época que mo
tlvó el derecho a la prestación, aplicándose, en todo caso, a

partir de la fecha de vigencia del presente Convenio lo esta~

blecido en el apartado b} del punto 7. 0 del VI Convenio Co~

lectivo Sindical.
d} El personal que ingrese en las Instituciones de ahorro

a partir de la fecha de firma de este Convenio deberá contar.
cuando menos. con veinticinco años de servicios prestados como
empleado en las Enl:idades a que se refiere el ámbito de apli
cación de este Convenia para. poder acogerse a los beneficios
de jubilación establecidos en el artículo 32 del VII Convenio
Colectivo Sindical. '

Art. 8." Ayuda económica para estudios.:::::....La ayuda económi
ca para estudios en favor de los hijos de los empleados, y siem
pre qUe acrediten que se les está proporcionando formación
docente, tanto en centros estatales como no- estatales. se esta~

blece en las siguientes, cuantías y para las enseñanzas. que se
relacionan en adecuacjón a la vigente normativa en materia
de educación:

Al Enseñanza preescolar

Tres mil cuatrocienta§ pesetas anuales.

Bl Enseñanza General Básica: Bachiller y C, O. U

_ De LO a 4." curso, ambos jnclusive, de Enseñan;¿a Genet'¡:¡l
Básica, 3.500 pesetas anuales.

- De 5.° a 8." curso, ambos inclusive, de Enseñanza General
Easica. Bachiller plan anterior, Bachilier polivalente y
C.O_ U., 6.500 peseta3. anuales.

Cl Enseiianzas tecJlic~s de grado medio y asimiladas

Ocho mil quinientas pesetas anuales.

DJ Enfl€f¡·anw· superior

Once mil pesetas anuales.

Art. 9." Dietas.-Las dietas a que dan lugar los VIajes del
personal en comisión de servicio, fijadas en el artículo 38 del
VII Convenio Colectivo Sindical, se incrementarán en 100 pe
setas.

ArL 10. Ul1ifonnes.~-EI personal subalterno recibirá dos uni~

formes anuales. además de las camisas blancas necesarias y
dos pares de calzado, establecidos en el artículo 37 de! VII Con
venio Colectivo Sindical.

Art. 11. Formación Profesional.-Dada la .constante evoludón
de las técnie<:ts a aplicar por las Entidades de ahorro en el
desarrollo de" las funciones que les están encomendadas, se
considera de interés para potenciar al máximo los recursos
humanos de que disponen la creación por las mismas de Es
cuelas de formación y capacitación profesional en coordinación
con la Escuela Superior de Cajas de Ahorro, o bien la asisten·
cia del personal de las -Cajas a esta última.

DISPQSICION TRANSITORIA

Las liquidaciones por diferencias económicas en aplicación
del presente Convenio deberán hacerse efectivas, como máximo,
en la fecha de pago de la primera nómina mensual ordinaria
posterior a los treinta días de la publicación del Convenio en
el ..Boletín Oficial del Estado".

CLAUSULA ESPECIAL

A los efectos prevenidos en el apartado 4.". del artículo 5. 0 del,
Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958,
ambas. partes contratantes hacen constar BU opinión unánime
de que las estipulaciones que se contienen en el presente Con~

venio no podrán determinar un alza en los precios.

DISPOSICION FINAL

Para Ja aplicación, interpretación. vigilancia y mejor cum
plimiento de las estipulaciones del Convenio se crea una Co
misión compuesta por cuatro Vocales y dos suplentes. en re
presentación de las Entidades. y otros cuatro y dos suplentes.
en representación del personal. -que se reunirá bajo la presi·
dencia del que lo es del. Sindicato de Banca. Bolsa y Ahorro.
Corresponderá a 8$ta Comisión examinar y resolver en vía
previa a la. administrativa y jurisdiccional cualquier cuestión
que suscite la aplicación del Convenio.

T


